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Sra. Editora:

Como seres humanos somos conscientes de las 
diferentes etapas de la vida y que esta llegará a 
su fin en algún momento, por lo tanto, a la ma-
yoría de personas mayores la muerte no les ge-
nera temor, ya que lo asumen como parte del 
proceso de la vida, sin embargo, es frecuente el 
miedo de adquirir alguna enfermedad que los 
lleve a la dependencia funcional; en múltiples 
estudios – se ha demostrado el apoyo a la eu-
tanasia- argumentado su preferencia por la ca-
lidad de vida sobre la longevidad, por lo cual, si 
tiene sentido que una persona mayor solicite su 
derecho a una muerte digna.

Etimológicamente, la eutanasia se define 
como “buena muerte”, que hace referencia a la 
terminación de la vida de forma voluntaria y 
sin dolor en una persona con una enfermedad 
que genera gran sufrimiento, llevando a que la 
muerte se convierta en mejor alternativa sobre 
la vida. Sin embargo, la promoción de la euta-
nasia ha generado múltiples dilemas bioéticos, 
al considerar a la vida como un “principio irre-
nunciable” y que nadie tiene derecho a provocar 
la muerte de una persona gravemente enferma, 
ni por acción ni por omisión y en algunas so-
ciedades supone una ofensa ya que se conside-
raría como indigna la vida de algunas personas 
enfermas que, aunque sea una decisión autóno-
ma y personal siempre va a requerir la actuación 
de otros para dar fin a la vida.1 Asimismo, se ha 
consensuado que la autonomía del paciente tie-
ne un límite, ya que matar no se puede convertir 
en un acto médico y tras su solicitud se ha re-
comendado hacer una consulta con un comité 
médico que, de acuerdo con a parámetros cien-
tíficos y éticos, demuestren que la eutanasia es 
lo mejor para el paciente y su familia. 2 Como 
consecuencia, existe un debate abierto acerca 
de si puede hablarse o no de la “el derecho a la 
muerte digna” y hay acuerdo en la idea de acce-
der a cuidados paliativos como un derecho.

Legalmente, la eutanasia está regulada en 
territorios como Países Bajos (Holanda, 2002), 
Bélgica (2002), Luxemburgo (2009), Canadá 
(2016) y en los Estados australianos de Victoria 
(2017) y de Australia Occidental (2019), en Esta-
dos Unidos es ilegal, pero el suicidio asistido ha 
sido regulado en algunos Estados. En España la 
eutanasia y el suicidio asistido son legales desde 
junio del 20213. En Colombia, la eutanasia fue 
despenalizada con la Sentencia C-239 de 1997, 
donde se consagró a la muerte digna como un 
complemento del derecho fundamental a la vida 
digna, posteriormente se han creado sentencias 
que autorizan el procedimiento médico has-
ta convertirse en ley el 20 de abril de 2015, la 
cual dicta que se podrá solicitar la eutanasia si 
se cumple con alguno de estos requisitos: Perso-
nas mayores de edad con enfermedad terminal 
definida con criterios clínicos, enfermos con ca-
pacidad de decisión que lo expresen de mane-
ra verbal o escrita y/o enfermos con patologías 
oncológicas.

Teniendo en cuenta que el deseo de mo-
rir bien es una aspiración legítima de todos los 
seres humanos, consideramos que el alivio del 
sufrimiento se puede conseguir con la incorpo-
ración de cuidados paliativos de alta calidad y 
que estos se deben ofrecer antes de elegir la eu-
tanasia como solución, por lo tanto, estamos de 
acuerdo, con el Dr. Jacinto Bátiz en su artícu-
lo publicado en el periódico “El Correo”, en que 
los poderes públicos antes de gastar dinero en la 
muerte de sus ciudadanos, deben invertir más 
en los cuidados paliativos y en cumplir con las 
necesidades de los enfermos, que abarca tanto 
el alivio de síntomas, como el apoyo psicológico, 
espiritual y el no morir en soledad. 4
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